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NúmeHJ 105 

LEY DE SUPRESION DE BARRERAS 

ARQUITECTONICAS Y PROMOCION 

DE LA ACCESIBILIDAD 

El Pleno de la Diputaci5n General, 

en su sesión celebrada el dÍa 23 de 

junio de 1994, aprobó definitivamente 

el Proyecto de Ley de Supresi5n de Ba

rreras Arquitectónicas y Promoción de 

la Accesibilidad con el texto que se 

inserta a continuación. 

Se ordena la publicación, de confor

midad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 6 de julio de 1994. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

LEY DE SUPRESION DE BARRERAS 

ARQUITECTONICAS Y PROMOCION 

DE LA ACCESIBILIDAD 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La mejora de la calidad de vida de 

toda la población y, específicamente, 

de las personas con movilidad reducida 

o cualquier otra limitaci6n ha sido 

uno de los objetivos prioritarios de 

la actuaci5n pública en los Últimos 

años, en cumplimiento del mandato 

constitucional del principio de igual

dad desarrollado, por cuanto se refie

re a las personas con movilidad redu-

St·t le A 

cida o cualquier otra limitación, por 

la Ley 13/1982, de Integraci6n Social 

de los Minusválidos, aprobada por las 

Cortes Generales el 23 de marzo de 

1982. 

Este mismo• principio de igualdad 

viene recogido en el artículo séptimo 

del Estatuto de Autonomía de La Rioja 

cuando establece que corresponde a la 

Comunidad Autónoma promover las condi

ciones para que la libertad y la 

igualdad del individuo, y de los gru

pos en que se integra, sean reales y 

efectivas, removiendo los obstáculos 

que impidan o dificulten su plenitud. 

De acuerdo con todo esto, las Admi

nistraciones Públicas han emprendido 

en los Últimos años un proceso de me

jora de las condiciones de accesibili

dad para las personas con movilidad 

reducida. 

Por otro lado, la Ley 2/90, de 10 de 

mayo de la Diputación General de La 

Rioja, por la que se regulan los Ser

vicios Sociales, incluye entre sus 

áreas de actuación la promoción y la 

atención de las personas con limita

ciones fÍsicas, psíquicas o sensoria

les, así como la promoción de su inte

gración social para conseguir su desa

rrollo personal y la mejora de su ca

lidad de vida. 

Nuestra sociedad, en el marco gene

ral de la mejora de la calidad de vi-
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da, está experimentando una decidida 

evolución hacia la integración de las 

personas con movilidad reducida, cuya 

más clara expresión es la creciente 

voluntad de presencia y participación 

de este colectivo en la vida social, 

que los poderes públicos deben fomen

tar de forma amplia. 

El creciente envejecimiento de la 

población está convirtiendo la accesi

bilidad del entorno en una necesidad 

sentida cada vez más por un mayor nú

mero de personas-. Por elle;> mismo, esta 

accesibilidad debe potenciarse median

te la supresión de las barreras arqui

tectónicas que la dificulten, adoptan

do o imponiendo soluciones técnicas 

adecuadas. 

Ambas circunstancias, el progresivo 

envejecimiento de la población y la 

existencia de un amplio número de per

sonas con limitaciones, son de la su

ficiente entidad como para que la Di

putación General, el Consejo de Go

bierno y las Administraciones Locales 

incrementen su esfuerzo social y eco

nómico a fin de hacer realidad un en

torno para todos, como una expresión 

más del principio de igualdad, im

plantando los mecanismos de promoción 

y control específicos en el área de 

la supresión de las citadas barreras, 

y evidenciando así la voluntad de in

tegración social de toda la pobla

ción. 

La trascendencia de estos objetivos 

y sus efectos sobre derechos constitu

cionales afectados por l~ reserva ma

terial de Ley que la Constitución es

tablece, especialmente en cuanto se 

refiere al derecho de la propiedad, 

justifican la existencia de la presen

te Ley, que establece el marco norma

tivo en el ámbito de la supresión de 

barrreras arquitectónicas, a la vez 

que se fundamenta jurídicamente no só

lo en las competencias de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, sino también en 

la necesidad de establecer un régimen 

sancionador que por su naturaleza debe 

ser regulado por Ley, así como en la 

necesidad de ampliar las medidas de 

fomento imprescindibles para conseguir 

que en la utilización de los bienes y 

servicios comunitarios se materialice 

el principio de igualdad consagrado 

constitucionalmente. 

En Último lugar cabe destacar como 

dato importante la inclusión a lo lar

go de la presente Ley del concepto de 

ayudas técnicas como medio de acceso 

al entorno con un carácter mucho más 

amplio que el clásico de supresión de 

barreras arquitectónicas y que es la 

consecuencia de la aplicación cada vez 

más efectiva de los avances tecnológi

cos en el campo de la autonomía indi

vidual de las personas con limitacio

nes. 
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TITULO PRELII\IINAR. 

Artfculo 1. objeto. 

Es objeto de la presente Ley garan

tizar la accesibilidad y la utiliza

ción de los bienes y servicios de la 

sociedad a las personas con movilidad 

reducida o cualquier otra limitación, 

así como promover la utilización de 

ayudas técnicas adecuadas que permitan 

mejorar la calidad de vida de dichas 

personas, estableciendo la normativa 

dirigida a suprimir y evitar cual

quier tipo de barrera u obstáculo fÍ

sico o sensorial y las medidas de fo

mento y control en el cumplimiento de 

la misma .. 

ArtÍculo 2. Ambito de aplicación. 

Quedan sujetas a las disposiciones 

de la presente Ley todas las actuacio

nes en materia de urbanismo, edifica

ción, transporte y comunicación senso

rial que se realicen dentro del ámbito 

territorial de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja por cualquier entidad pú

blica o privada, así como por personas 

físicas. 

Artfculo 3. Definiciones. 

1. A los efectos de la presente Ley, 

se entiende que una edificación, un 

itinerario urbano o un transporte son 

accesibles cuando su utilización es 

posible por cualquier persona con in-

dependencia de su condición física, 

psíquica o sensorial. 

2. A estos mismos efectos, se en

tiende por barreras todos aquellos im

pedimentos, trabas u obstáculos físi

cos o sensoriales que limitan o impi

den sustancialmente la libertad de mo

vimiento de las personas. 

Las barreras se clasifican en: 

a) Barreras Arquitectónicas Urba

nísticas. Son aquéllas que existen 

en las vías y los espacios libres 

de uso público. 

b) Barreras Arquitectónicas en la 

Edificación. Son aquéllas que 

existen en el interior de los 

edificios y en la conexión entre 

éstos y el exterior. 

e) Barreras en los Transportes. Son 

las que existen en los medios de 

transporte y en el acceso a los 

mismos. 

d) Barreras en las comunicaciones 

sensoriales son todos aquellos im 

pedimentos que imposibiliten o di 

ficulten la expresión o recepci6n 

de mensajes a través de los medios 

o sistemas de comunicación sean o 

no de masas. 

3. Se entiende por persona con limi

taciones aquélla que, temporal o per-
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manentemente, tiene limitada su capa

cidad para desenvolverse autónomamen

te. 

4. Se entiende por persona con movi

lidad reducida aquélla que tiene limi

tada temporal o permanentemente la po

sibilidad de desplazarse. 

5. Se entiende por ayuda técnica 

cualquier medio que, actuando como in

termediario entre la persona con movi

lidad reducida o cualquier otra limi

tación y el entorno, posibilite la 

eliminación o minoraci6n de cuanto di

ficulte su autonomía individual y, por 

tanto, el acceso al nivel general de 

calidad de vida, 

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

SOBRE ACCESIBILIDAD. 

CAPITULO I. DISPOSICIONES SOBRE BARRE

RAS ARQUITECTONICAS URBANIS'riCAS. 

Artfculo 4. Accesibilidad de los es

pacios de uso público~ 

1. La planificación y la urbaniza

ción de las vías públicas, de los par

ques y de los demás espacios de uso 

público se efectuarán de forma que re

sulten accesibles para las personas 

con movilidad reducida. A estos efec

tos, los planes generales de ordena

ción urbana, las normas subsidiarias y 

demás instrumentos de planeamiento y 

ejecución que los desarrollen o com-

plementen, así como los proyectos de 

urbanización y las obras ordinarias, 

garantizarán la accesibilidad y la 

utilización con carácter general de 

los espacios de uso público, y no se

rán aprobados si no se observan las 

determinaciones y los criterios bási

cos establecidos en la presente Ley y 

en los reglamentos correspondientes. 

2. Las vías públicas, los parques y 

los demás espacios de uso público 

existentes, así como las respectivas 

instalaciones de servicios y mobilia

rio urbano, serán adaptados gradual

mente a las reglas y condiciones pre

vistas reglamentariamente. Los entes 

locales deberán elaborar planes espe

ciales de actuación para adaptar las 

vías públicas, los parques y los demás 

espacios de uso público a las- normas 

de accesibilidad. Con esta finalidad, 

sus proyectos de presupuestos, así co

mo los de los demás entes públicos, 

deberán contener en cada ejercicio 

económico las consignaciones necesa

rias para la financiaci6n de dichas 

adaptaciones. 

Artfculo 5. Mobiliario urbano. 

1. Elementos verticales. 

Los elementos verticales de señali

zación e iluminación deberán situarse 

de forma que no constituyan obstáculo 

para invidentes y personas con_ moVili

dad reducida. 
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2, Amueblamiento urbano. 

2.1. Todo tipo de elementos urbanos 

de amueblamiento y uso pÚblico, 

tales como asientos, cabinas, 

fuentes, papeleras, kioscos u 

otros elementos de esta natura

leza se diseñarán y ubicarán de 

forma que no constituyan obstác~ 

lo para el desplazamiento de 

personas con limitaciones. 

2.2. Cualesquiera elementos so-

bresalientes de las edificacio

nes existentes que invadan el 

espacio de itinerarios accesos o 

espacios públicos peatonales, 

como marquesinas, toldos, esca

parates, etc., se dispondrán de 

forma que no constituyan un obs

táculo para personas con movili

dad reducida, 

3. Protección y señalización. 

3. 1. Todo tipo de obra o elemento 

provisional que implique peli

gro, obstáculo o limitación de 

recorrido, acceso o estancia 

peatonal {zanjas, andamios o 

análogos) deberá quedar señali

zado y protegido mediante vallas 

estables y continuas, dotadas de 

señalización luminosa para hora

rios de insuficiente ilumina

ción, de manera que puedan ser 

advertidas con antelación por 

personas con movilidad reducida. 

3. 2. Todo recorrido o acceso que, 

provisionalmente, quede obstacu

lizado o anulado según se señala 

en el apartado anterior, deberá 

ser sustituido por otro alterna

tivo de características tales 

que permitan su uso por personas 

de movilidad reducida. 

CAPITULO II. DISPOSICIONES SOBRE 

BARRERAS ARQUITECTONICAS EN LA 

EDIFICACION. 

Artículo 6. Accesibilidad de 

edificios: Clases. 

los 

A efectos de la supresión de Barre

ras Arquitectónicas en la Edificación, 

se consideran tres tipos de espacios, 

instalaciones o servicios accesibles a 

personas con limitaciones: los adapta

dos, los practicables y los converti

bles. 

a) Un espacio, una instalación o un 

servicio se considera adaptado si 

se ajusta a los requisitos funcio

nales y dimensionales que garanti

zan su utilización aut6noma y con 

comodidad por las personas con mo

vilidad reducida o cualquier otra 

limitación. 

b) Un espacio, una instalación o un 

servicio se considera practicable 

cuando, sin ajustarse a todos los 

requisitos exigibles a los adapta

dos, resulta posible su utiliza-
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ción de forma autónoma por las 

personas con movilidad reducida o 

cualquier otra limitación. 

e} Un espacio, una instalación o un 

serVicio es convertible cuando me

diante modificaciones de escasa 

entidad y bajo coste, que no afec

ten a su configuración esencial, 

puede transformarse, como mínimo, 

en practicable. 

Art:Ículo 7. Accesibilidad de los 

edificios de uso público. 

1. La construcCión, ampliación ·y re

forma de los edificios de titularidad 

pública o privada, destinados a un uso 

público, se efectuarán de forma que 

resulten adaptados para personas con 

limitaciones., 

En los casos de ampliación o refor

ma, en los que se requieran medios 

técnicos o económicos desproporciona

dos con el número posible de usuarios 

con limitaciones, los edificios expre

sados en el párrafo anterior tendrán, 

al menos, el carácter de practicables. 

Del cumplimiento de este apartado se 

excepcionan las estancias y plantas 

que no estén destinadas a la presta

ci6n de un servicio directo o conti

nuado a los usuarios. 

2. Con esta finalidad, se aprobar~n 

reglamentariamente las normas arqui-

tectónicas básicas que contengan las 

condiciones a que deberán ajustarse 

los proyectos y las tipologías de edi

ficios a los cuales se aplicarán és

tas, así como el procedimiento de con

trol y ejecución. 

Artículo 8. Control de las condi

ciones de accesibilidad. 

Si las obras realizadas no se ajus

tasen al proyecto autorizado y se com

probara que no se han cumplido las 

condiciones de accesibilidad, se ins

truirá el procedimiento establecido 

por la legislación urbanística, con 

audiencia del interesado y, si no son 

legalizables por no poderse adaptar a 

la normativa sobre supresión de Barre

ras Arquitectónicas, se ordenará el 

derribo de los elementos no conformes, 

en los términos previstos en la legis

lación vigente. 

Artículo 9. Accesibilidad 

edificios de uso privado. 

de los 

1 ~ Los edificios de uso privado de 

nueva construcción en los que sea 

obligatoria la instalación de ascensor 

deberán reunir los siguientes requisi

tos mínimos de accesibilidad: 

a) Dispondrán de un itinerario 

practicable que una las estancias 

o las viviendas con el exterior y 

con las dependencias de uso comu

nitario que estén a su servicio. 
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b) Dispondrán de un itinerario 

practicable que una la edificación 

con la vía pública y con edifica

ciones o servicios anexos de uso 

comunitario. 

2. Reglamentariamente se dispondrán 

las especificaciones técnicas y de di

seño que deberán poseer aquellos edi

ficios de nueva construcción, a excep

ción de las viviendas unifamiliares, 

que tengan una altura superior a plan

ta baja y piso y no estén obligados a 

la instalación de ascensor. 

ArtÍculo 10. Reserva de viviendas 

para personas con movilidad reducida. 

1. A fin de garantizar a las perso

nas con movilidad reducida el acceso a 

la propiedad de una vivienda, en las 

programaciones anuales de las de pro

moción pública, se reservará un por

centaje de las mismas, no inferior al 

3% del número total, para deStinarlo a 

satisfacer la demanda de estos colec

tivos de la forma que reglamentaria

mente se establezca. 

2. Los promotores privados de vi

viendas de protección oficial deberán 

reservar, en los proyectos que presen

ten para su aprobación, la proporción 

mínima que se establezca para personas 

con movilidad reducida. 

3. Los edificios en que existan vi

viendas reservadas para personas con 

limitaciones deberán tener adaptados 

los interiores de las citadas vivien

das. 

4. Estas viviendas podrán ser adqui

ridas, en primer lugar, por personas 

con movilidad reducida y, en segundo 

lugar, por entidades pÚblicas o priva

das con personalidad jurídica propia y 

sin finalidad de lucro, para dedicar

las a minirresidencias, pisos compar

tidos o cualquier tipo de vivienda 

destinadas a personas con limifacio

nes. 

Artículo 11. Garantía de la reali

zaci6n de las adaptaciones interiores 

de las viviendas reservadas. 

Los promotores privados de viviendas 

de protección oficial podrán sustituir 

las adaptaciones interiores de las vi

viendas reservadas para personas con 

movilidad reducida por la presenta

ción, al solicitarse la calificación 

definitiva, de un aval de una entidad 

financiera legalmente reconocida que 

garantice la realización de las obras 

necesarias para las adaptaciones co

rrespondientes. 

Reglamentariamente se determinará el 

período de vigencia del aval. 

ArtÍculo 12. Accesibilidad de los 

elementos comunes. 

Los propietarios o usuarios de los 
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edificios de viviendas pueden llevar a 

cabo las obras de adaptación necesa

rias para que sus interiores o elemen

tos y los servicios comunes del edifi

cio puedan ser utilizados por personas 

con movilidad reducida que habiten o 

deban habitar en ellas,. siempre que 

dispongan de la autorización de la co

munidad y, en su caso, de la del pro

pietario. 

Artículo 13. Seguridad, 

Los planes de evacuación y seguridad 

de los edificios, establecimientos e 

instalaciones de uso o concurrencia 

pública, incluirán las determinaciones 

oportunas para garantizar su adecua

ción a las necesidades de las personas 

discapacitadas. 

CAPITULO III, DISPOSICIONES SOBRE 

BARRERAS EN EL TRANSPORTE. 

Artículo 14. Accesibilidad de los 

transportes pÚblicos. 

1. Los transportes públicos de via

jeros que sean competencia de la admi

nistración autonómica y local se adap

tarán progresivamente a lo dispuesto 

en la presente Ley, a las medidas que 

se dicten y a las resultan tes de los 

avances tecnol6gicos acreditados por 

su eficacia. 

2. Las administraciones públicas 

competentes en el ámbito del transpor

te público elaborarán y mantendrán 

permanentemente actualizado un plan'de 

supresión de barreras y de utilización 

y adaptación progresiva de los trans

portes públicos colectivos. 

3. En cualquier caso, el material de 

nueva adquisición deberá estar adapta

do a las medidas técnicas que se esta

blezcan. 

4. En las poblaciones en que regla

mentariamente se determine existirá, 

al menos, un vehículo especial o taxi 

acondicionado, que cubra las necesida

des de desplazamiento de personas con 

movilidad reducida. 

5. Lo dispuesto en el presente ar

tículo en materia de transportes pú

blicos incluirá igualmente la infraes

tructura destinada al acceso a los 

mismos. 

Artículo 15. Reserva en transpor

te. 

En los autobuses urbanos e interur

banos deberán reservarse para personas 

con movilidad reducida, como mínimo, 

tres asientos por vehículo, pr6ximos a 

las puertas de entrada y adecuadamente 

señalizados. En este lugar se coloca

rá, al menos, un timbre de parada fá

cilmente accesible. 
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TITUW SEGUNDO. MEDIDAS DE FOMENTO Y 

SIMBOLOGIA. 

ArtÍculo 16. Fondo para la supresi6n 

de barreras arquitectónicas. 

1. El Consejo de Gobierno, a pro

puesta de las Consejerías competentes, 

dotará en los Presupuestos de cada 

ejercicio un fondo destinado a subven

cionar la supresión de barreras arqui

tectónicas y para la dotación de ayu

das técnicas. 

2. El fondo citado en el punto ante

rior irá destinado a subvencionar los 

programas específicos que elaboren los 

entes locales para la supresión de ba

rreras arquitectónicas en el espacio 

urbano, los edificios de uso público y 

el transporte de su término municipai. 

Estos programas específicos de ac

tuación estarán integrados, como míni

mo, por un inventario de los espacios, 

edificios, locales y medios de trans

porte que deban ser objeto de adapta

ción, el orden de prioridades y las 

fases de ejecuci6n del plan. 

3. Tendrán prioridad para gozar de 

la citada financiación aquellos entes 

locales que se compromentan, mediante 

convenio, a asignar para la supresión 

de barreras arquitectónicas el mismo 

porcentaje de reserva presupuestaria a 

que hace referencia la Disposición 

Adicional Primera de la presente Ley. 

4. Igualmente, el fondo se destinará 

a subvencionar a entidades privadas y 

a los particulares para la supresión 

de las barreras, de la forma que se 

establezca reglamentariamente. 

ArtÍculo 17. Simbología. 

El símbolo internacional de accesi

bilidad para personas con movilidad 

reducida u otra limitación, que se re

seña en el Anexo de la presente Ley, 

será de obligada instalación en trans

portes públicos y edificios de uso pú

blico donde no existan limitaciones a 

la movilidad. 

TITUW TERCERO. MEDIDAS DE CONTROL. 

Artrculo 18. Licencias y autoriza

ciones. 

El cumplimiento de los preceptos de 

la presente Ley será requisito exigi

ble para la concesi6n de las precepti

vas licencias y autorizaciones. 

Artículo 19. Visado de los proyectos 

técnicos. 

Los colegios profesionales que ten

gan atribuida la competencia en el vi

sado de los proyectos técnicos necesa

rios para la obtención de licencias, h~ 

rán mención expresa del incumplimiento 

de esta Ley en los visados si los pro

yectos contienen alguna transgresión 

de las normas sobre supresi6n de ba-
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rreras arquitectónicas. 

Artfculo 20. Contratos administrati-

vos. 

Los pliegos de condiciones de los 

contratos administrativos que celebre 

la Comunidad Autónoma de La Rioja con

tendrán cláusulas de adecuación a lo 

dispuesto en la presente Ley. 

TITULO CUARTO. REGIMEN SANCIONADOR. 

Artículo 21. Infracciones y sancio

nes. 

1. Las acciones u omisiones que con

travengan las normas sobre supresión 

de barreras constituyen infracción y 

serán sancionadas de acuerdo con lo 

dispuesto en la presente Ley. 

2. Las infracciones se clasifican en 

leves y graves. 

Artfculo 22. Infracciones leves. 

1. Son faltas leves las acciones u 

omisiones que contravengan las normas 

sobre supresión de barreras arquitec

tónicas pero que no impidan la utili

zación del espacio, el equipamiento, 

la vivienda o el medio de transporte 

por personas con movilidad reducida. 

Si el menor costo de la obra, por 

razón de la infracción cometida, exce

diera de 2.500.001 pesetas, se consi-

derará la falta como grave. 

2. Las infracciones leves serán cas-

tigadas con multas 

2.500.000 pesetas. 

de 50.000 

Artfculo 23. Infracciones graves. 

a 

1. Tienen el carácter de graves las 

siguientes infracciones: 

a) El incumplimiento de las normas 

sobre supresión de barreras arqui

tectónicas y urbanísticas en las 

obras de urbanización nueva, am

pliación y reforma de espacios 

destinados al uso pÚblico o en su 

mobiliario. 

b) Las infracciones en el ámbito de 

la supresión de barreras arquitec

tónicas en la construcción¡ am

pliación o reforma de edificios, 

de propiedad pÚblica o privada, 

destinados a servicios EÚblicos o 

a un uso que implique la concu 

rrencia de público. 

e) El incumplimiento de la obliga

ción de reserva establecida en el 

artículo 9.2 de la presente Ley. 

d) El incumplimiento de las condi

ciones de accesibilidad en los 

edificios de nueva construcción o 

rehabilitados totalmente que deban 

ser destinados a vivienda. 
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e) La reincidencia en falta leve en 

plazo inferior a tres años. 

2. Las infracciones graves serán 

sancionadas con multas de 2,500.001 a 

25,000,000 de pesetas. 

Artículo 24. Graduación. 

Para graduar el importe de las mul

tas se tendrá en cuenta la gravedad de 

la infracción, el coste económicO de

rivado de las obras de accesibilidad 

necesarias, el perjuicio directa o in

directamente causado, la reiteración 

del responsable y el grado de culpa de 

cada uno de los infractores. 

Artículo 25. Responsables. 

1. En las obras que se ejecuten con 

inobservancia de las cláusulas de la 

licencia serán sancionados con multas 

en la cuantía determinada en la pre

sente Ley, el promotor, el empresario 

de las obras o el técnico director de 

las mismas. 

Esta responsabilidad no alcanzará a 

quien acredite ausencia total de culpa 

en la infracción sancionada. 

2. En las obras amparadas en una li

cencia municipal, cuyo contenido sea 

manifiestamente constitutivo de una 

infracción grave, serán igualmente 

sancionados con multa, el facultativo 

que hubiera informado favorablemente 

el proyecto y los miembros de la cor

poración que hubieran votado a favor 

del otorgamiento de la licencia sin el 

informe técnico previo y cuando éste o 

el informe previo del secretario fue

ren desfavorables por razón de aquella 

infracción. 

Artículo 26. Procedimiento sanciona

dor. 

'Las infiacciones de las normas regu

ladoras de la supresión de barreras 

arquitectónicas cometida-s por particu

lares serán sancionadas de acuerdo con 

lo dispuesto en los artículos 134 y 

siguientes de la- Ley de Régimen Jurí

dico de las Administraciones Públicas 

y del Procedimiento Administrativo Co-

mún .. 

Artículo 27. Inactividad de los en

tes locales~ 

Si un ente local, advertido por la 

Administración Pública dé la Comunidad 

Autónoma de La Rioja de un hecho cons

titutivo de cualquiera de las infrac

ciones determinadas en la presente 

Ley, no iniciase el procedimiento san

cionador en el plazo de un mes, la 

multa que se imponga como consecuencia 

del expediente sancionador incoado por 

la Comunidad Autónoma será percibida 

por ésta. 
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Artículo 28. Organos competentes. 

Las autoridades competentes para 

imponer sanciones y los límites máxi

mos de las mismas son los siguientes: 

a) Los alcaldes: en los municipios 

que no excedan de 10.000 habitan

tes, hasta un máximo de 100.000 

ptas; en los municipios que no ex

cedan de 50,000 habitantes, hasta 

un máximo de 500.000 ptas; en los 

municipios de hasta 100.000 habi

tantes, multas de hasta 1. 000.000 

de ptas., y en los municipios que 

excedan de 100.000 habitantes, 

multas de hasta un máximo de 

5.000.000 de ptas. 

b) Los Consejeros competentes por 

razón de la materia, hasta 10 mi

llones de pesetas, con independen

cia del número de habitantes del 

municipio. 

e) El Consejo de Gobierno, a pro

puesta del Consejero competente 

por razón de la rr~teria, cuando la 

sanción supere esta Última cifra. 

Artículo 29. Destino de las sancio-

nes. 

Los ingresos derivados de la imposi

ción de las sanciones previstas en la 

presente Ley serán destinados, por las 

administraciones públicas actuantes, a 

la supresión de barreras arquitect6ni-

cas en el ámbito de su competencia. 

Artículo 30. Prescripción. 

Las infracciones leves prescriben al 

año. 

Las infracciones graves prescriben a 

los tres años. 

El plazo de prescripción en:tp.ezará a 

computarse desde el día en q~e se hu

biera cometido la infracción. 

DISPOSICIONES ADICIONALES. 

Primera. 

El Consejo de Gobierno determinará 

anualmente un porcentaje de sus parti

das presupuestarias de inversión di

recta en los edificios de uso público 

de su titularidad o sobre los cuales 

disponga del derecho de uso, por cual

quier título, para la supresión de las 

barreras existentes. 

Segunda. 

Los planes de adaptación y supresión 

de barreras arquitectónicas serán ela

borados por las correspondientes admi

nistraciones pÚblicas en el plazo de 

dos años desde la entrada en vigor de 

la presente Ley. Estos planes serán 

revisados cada cinco años y realizados 

en un plazo máximo de quince años. 
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Tercera. 

El Consejo de Gobierno promoverá 

campañas informativas y educativas, 

dirigidas a la población en general, y 

a la población infantil y juvenil en 

particular, para sensibilizarla sobre 

la problemática de las personas con 

limitaciones, a fin de fomentar su in

tegración real en nuestra sociedad. 

Cuarta. 

Todas las normas sectoriales que 

afecten a- esta materia contendrán pre

visiones sobre la supresión de barre

ras arquitectónicas. 

Quinta. 

El Consejo de Gobierno establecerá, 

en el plazo de tres años desde la en

trada en vigor de la presente Ley, un 

plan de control sobre la supresión de 

barreras arquitectónicas. 

SP...xta. 

Lo dispuesto en el artículo 6 de la 

presente Ley no' será de aplicación en 

aquellos edificios o inmuebles, decla

rados bienes de interés cultural o in

cluidos en los catálogos municipales 

de edificios de valor histórico-artís

tico, cuando las modificaciones nece

sarias conlleven un incumplimiento de 

la normativa específica reguladora de 

tales bienes .. 

Tampoco regirá para aquellos inmue

bles en que, por sus singulares carac

terísticas, resulte inviable una ope

ración constructiva o de rehabilita-

ción. 

s;;ptima. 

El Consejo de Gobierno instará a 

aquellas empresas que dispongan de 

transporte propio a garantizar la ac

cesibilidad de sus trabajadores con 

limitaciones o movilidad reducida. 

Octava. 

El Consejo de Gobierno elaborará un 

CÓdigo de Accesibilidad que . refundirá 

la totalidad de la normativa dictada 

en esta materia. 

Novena. 

Los deficientes visuales podrán ac

ceder a los lugares, alojamientos, es

tablecimientos, locales y transportes 

públicos, incluidos los centros sani

tarios públicos y privados acompaña

dos, en su caso, de perros guía. 

DISPOSICION TRANSITORIA. 

Los preceptos contenidos en la pre

sente Ley no serán de aplicación a 

aquellas obras que en la actualidad se 

hallen en construcción, así como a los 

proyectos que hayan obtenido ya la co

rrespondiente licencia y a los que la 
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obtengan en el plazo de seis meses 

desde su entrada en vigor. 

DISPOSICION DEROGATORIA. 

Quedan derogadas cuantas disposicio

nes de igual o inferior rango se opon

gan a la presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES. 

Primera. 

Se faculta al Consejo de Gobierno 

para dictar las disposiciones que sean 

necesarias para el desarrollo, la 

aplicación y el cumplimiento de la 

presente Ley. 

Segunda. 

La presente Ley se publicará en el 

Boletín Oficial de La Rioja y en el 

Boletín Oficial del Estado y entrará 

en vigor al día siguiente de su última 

publicación. 

ANEXO 

Una persona en silla de ruedas, en 

dibujo sintetizado o de representación 

esquematizada, con figura en blanco y 

fondo azul. 

Se utilizará en señalizaciones, en 

formato cuadrado y su tamaño dependerá 

del tipo de información. Genéricarnen·te 

se pueden utilizar las medidas 30 x 30 

centímetros para exteriores y 15 x 15 

centímetros para interiores. 

SIN BOLO 
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